
Machala, 15 de junio de 201€ 

Señor 

THELMO FARES INTRIAGO 

Gerente General 

COMPAÑÍA MINERA DE METALICOS Y NO METALICOS MINERALS. ENCANTO S.A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, JOSE DANIEL CADENA HERNANDEZ, con cedula de ciudadanía N* 0702649054, 
cumplo en informarle, que he transferido a favor del señora ELSA FELICIDAD ARMIJOS 
CARRION, con cedula de ciudadanía N* 0700663396, CINCUENTA acciones, de $1,00 
cada una, que poseo dentro del capital de la COMPAÑÍA MINERA DE METALICOS Y NO 
METALICOS MINERAL8. ENCANTO S.A. 

Por favor sírvase comunicar la presente cesión a la Intendencia de Compañías. 

Atentamente, 

JOSE DANIEL CADENA HERNANDEZ 
Nacionalidad ecuatoriana 

CC. 0702649054 
CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede. 

ELSA FELICIDAD 'ARMIJOS CARRION 

Nacionalidad ecuatoriana 
CC. 0700663396 
CESIONARIO 

NOTA: Certifico que en esta fecha tomé nota en el libro de acciones y accionistas de la 
COMPAÑÍA MINERA DE METALICOS Y NO METALICOS MINERALZ ENCANTO S.A., la cesión 

que antecede. 

  

Gerente General
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